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CONVOCA A CONCURSO DE OPOSICIÓN 
 

 
PUESTO: PROFESOR(A) DE ASIGNATURA NIVEL (A) 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Ingeniero Químico, con maestría en Biotecnología o áreas afines (preferentemente en forestal, 

y/o microbiología). 

       
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Conocimientos en aplicaciones del sector industrial (laboratorio y análisis de aguas, 

desarrollo de productos, análisis de laboratorio, etc.); Experiencia académica de por lo menos 5 años en carreras de corte 
tecnológico a nivel licenciatura. 

     
 
INVESTIGACIÓN: Importante haber realizado trabajos de investigación en el área del conocimiento para el desarrollo de 

proyectos de investigación vinculados al sector productivo. 

     
         
HABILIDADES PERSONALES: Didáctica docente, pedagogía, planeación estratégica, elaboración de proyectos, manejo de 

grupos, conocimiento y manejo de equipo de laboratorio de química general, manejo del programa de asignatura, elaboración 
de programas complementarios, detección de necesidades del alumno, desarrollo de programas académicos, trabajo en 
equipo, desarrollo de competencias  y elaboración de reportes académicos. 
 
 
FUNCIONES QUE DESEMPEÑARÁ: Como profesor de asignatura, debe de asistir siempre, con puntualidad y entregar la 

documentación académica que se le solicite, atender los grupos asignados en las actividades internas y externas que se le 
asignen, atender la documentación expedida a su nombre de cualquier tipo, trabajar y atender las invitaciones del área 
académica, conforme su calendario de actividades y los demás generados en apoyo al programa de asignatura y a la 
Universidad. 
 
 
HORARIO DE TRABAJO: A disposición de la universidad al menos por 20 horas a la semana, por las mañanas entre 8:00 y 

14:00 horas. 
 
 
PERÍODO DEL CONTRATO: Cuatrimestral, donde se separan las partes proporcionales de prestaciones por el trabajo. 

 
 
REQUISITOS: Estar a disposición en el horario encomendado por la Universidad, para apoyo de la carrera de Ingeniería en 

Biotecnología. Entregar la documentación comprobatoria de los aspectos mencionados en su currículo. 
 
 
ASIGNATURAS A IMPARTIR: Fermentación Alcohólica y Fenómenos de Transporte de Momento y Calor. (11 horas) 

 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

 

Solicitud por escrito de registro para el Concurso de Oposición dirigida al Secretario Académico 

Currículum Vitae profesional y académico (en extenso). 

Documentación comprobatoria de estudios (original y copia). 

Documentación comprobatoria de experiencia académica y profesional. 
 
 
COMISIÓN DICTAMINADORA: 

De conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica y los Artículos 17 al 21 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico de la Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara, la evaluación 
estará a cargo de la Comisión de Ingreso establecida. 
 
 
FASE ELIMINATORIA: El comité de evaluación hará la dictaminación, la que será inapelable, observando solo a quien 

cumpla el perfil solicitado. 
 
 
FASE DE CONCURSO: 
 

El Concurso constará de cuatro eventos: la evaluación curricular, el desarrollo por escrito de un análisis crítico, la exposición 
de una clase demostrativa, y la presentación de una entrevista personal. 
 

La evaluación curricular se realizará con base en la documentación comprobatoria que previamente entregará el 
sustentante. 

Se solicitará un trabajo por escrito de análisis crítico sobre un tema del área de conocimiento en que concursa el 
sustentante, no mayor de tres cuartillas. 

Se requerirá la presentación de una clase demostrativa no mayor a 30 minutos. 

Se practicará entrevista de evaluación personal y de antecedentes profesionales y académicos. 
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CALENDARIO: 

Presentación de solicitudes y entrega de documentos: 16 de Noviembre de 2016 

A los participantes que cumplan con los requisitos, posteriormente se agendará una entrevista con la Comisión 
Dictaminadora y la clase demostrativa antes Del 23 de noviembre de 2016. 

 
 
SUELDO: El establecido para el profesor de asignatura nivel “A” con las prestaciones marcadas: 

 
$109.05 (Incluye prestaciones nominales) 
+ Aguinaldo 
+ Prima vacacional 
Se otorga seguridad social. 

 
 
ENTREGA DE RESULTADOS: Después de las etapas del concurso, los resultados se publican en las pizarras de la 

Universidad y a disposición en las oficinas de la Secretaria Académica. 
 

La publicación de resultados será en las instalaciones de la Universidad: 30 de Noviembre de 2016 

  
                
FECHA DE INICIO: 

               

El inicio de labores es el mismo del periodo Enero-Abril de 2017, debiéndose presentar el 3 de Enero de 2017 en el 
horario establecido para las asignaturas previamente.  

               
 
 
 

 
 

"De acuerdo a lo establecido en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación que 
se implementa en esta Institución y en el procedimiento de reclutamiento y selección de personal, se prohibe la solicitud 
de certificados médicos de no embarazo y Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como requisitos para el ingreso, 

permanencia o ascenso en el empleo". 
 
 
 
 
 

 

Para mayores informes llamar al Tel: (01 33) 30 40 99 06,  de 09:00 a 17:00 hrs. con el Mtro. Victor Manuel Zamora 

Ramos o con la Srita. Mayra Rosales Escobedo, o al correo electrónico aacad@upzmg.edu.mx  
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CONVOCA A CONCURSO DE OPOSICIÓN 
 

 
PUESTO: PROFESOR(A) DE ASIGNATURA NIVEL (A) 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Ingeniero(a) Químico, con Maestría en Ciencias en Biotecnología o áreas afines 

(preferentemente en alimentos o microbiología). 

       
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Conocimientos en aplicaciones del sector industrial (producción, procesos, análisis de 

laboratorio, etc.) de por lo menos 2 años; Experiencia académica de por lo menos 3 años en carreras de corte tecnológico a 
nivel licenciatura. 

     
 
INVESTIGACIÓN: Importante haber realizado trabajos de investigación en el área del conocimiento para el desarrollo de 

proyectos de investigación vinculados al sector productivo. 

     
         
HABILIDADES PERSONALES: Didáctica docente, pedagogía, planeación estratégica, elaboración de proyectos, manejo de 

grupos, conocimiento y manejo de equipo de laboratorio de química general, manejo del programa de asignatura, elaboración 
de programas complementarios, detección de necesidades de la comunidad estudiantil, desarrollo de programas académicos, 
trabajo en equipo, desarrollo de competencias  y elaboración de reportes académicos. Dominio del Inglés. 
 
 
FUNCIONES QUE DESEMPEÑARÁ: Como profesor(a) de asignatura, debe de asistir siempre, con puntualidad y entregar la 

documentación académica que se le solicite, atender los grupos asignados en las actividades internas y externas que se le 
asignen, atender la documentación expedida a su nombre de cualquier tipo, trabajar y atender las invitaciones del área 
académica, conforme su calendario de actividades y los demás generados en apoyo al programa de asignatura y a la 
Universidad. 
 
 
HORARIO DE TRABAJO: A disposición de la universidad al menos por 20 horas a la semana, por las mañanas entre 8:00 y 

14:00 horas. 
 
 
PERÍODO DEL CONTRATO: Cuatrimestral, donde se separan las partes proporcionales de prestaciones por el trabajo. 

 
 
REQUISITOS: Estar a disposición en el horario encomendado por la Universidad, para apoyo de la carrera de Ingeniería en 

Biotecnología. Entregar la documentación comprobatoria de los aspectos mencionados en su currículo. 
 
 
ASIGNATURAS A IMPARTIR: Química Orgánica y Procesos de Bioseparación (12 horas). 

 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

 

Solicitud por escrito de registro para el Concurso de Oposición dirigida al Secretario Académico 

Currículum Vitae profesional y académico (en extenso). 

Documentación comprobatoria de estudios (original y copia). 

Documentación comprobatoria de experiencia académica y profesional. 
 
 
COMISIÓN DICTAMINADORA: 

De conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica y los Artículos 17 al 21 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico de la Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara, la evaluación 
estará a cargo de la Comisión de Ingreso establecida. 
 
 
FASE ELIMINATORIA: El comité de evaluación hará la dictaminación, la que será inapelable, observando solo a quien 

cumpla el perfil solicitado. 
 
 
FASE DE CONCURSO: 
 

El concurso constará de tres eventos: la evaluación curricular, el desarrollo por escrito de un análisis crítico, la exposición de 
una clase demostrativa. 
 

La evaluación curricular se realizará con base en la documentación comprobatoria que previamente entregará el (la) 
sustentante. 

Se solicitará un trabajo por escrito de análisis crítico sobre un tema del área de conocimiento en que, no mayor de tres 
cuartillas. 

Se requerirá la presentación de una clase demostrativa no mayor a 30 minutos. 
 
CALENDARIO: 

Presentación de solicitudes y entrega de documentos: 16 de Noviembre de 2016 

A los (las) participantes que cumplan con los requisitos, posteriormente se agendará una entrevista con la Comisión 
Dictaminadora y la clase demostrativa antes Del 23 de noviembre de 2016. 
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SUELDO: El establecido para el Profesor (a) de Asignatura Nivel “A” con las prestaciones marcadas: 

 
$109.05 (Incluye prestaciones nominales) 
+ Aguinaldo 
+ Prima vacacional 
Se otorga seguridad social. 

 
 
ENTREGA DE RESULTADOS: Después de las etapas del concurso, los resultados se publican en las pizarras de la 

Universidad y a disposición en las oficinas de la Secretaria Académica. 
 

La publicación de resultados será en las instalaciones de la Universidad: 30 de Noviembre de 2016 

  
                
FECHA DE INICIO: 

               

El inicio de labores es el mismo del periodo Enero-Abril de 2017, debiéndose presentar el 3 de Enero de 2017 en el 
horario establecido para las asignaturas previamente.  

 
 
 

 
 

"De acuerdo a lo establecido en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación que 
se implementa en esta Institución y en el procedimiento de reclutamiento y selección de personal, se prohibe la solicitud 
de certificados médicos de no embarazo y Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como requisitos para el ingreso, 

permanencia o ascenso en el empleo". 
 
 
 

 

Para mayores informes llamar al Tel: (01 33) 30 40 99 06,  de 09:00 a 17:00 hrs. con el Mtro. Victor Manuel Zamora 

Ramos o con la Srita. Mayra Rosales Escobedo, o al correo electrónico aacad@upzmg.edu.mx 
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